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Santa Maria de Fe, 30 de mayo de 2025. 

Dr. Agustín Encina 
Director Nacional Contrataciones Públicas – DNCP 
 
Presente 

 

   Ref.: Contestación a la observación del verificador. 
            “Construcción de cocina comedor tipología MEC Col. Nac. SJB- FONAE” IDN° 470.068 
 

De nuestra mayor consideración: 

 

Me dirijo a Ud. en atención a la observación formulada por el verificador, en la etapa de 

adjudicación, relativa a la omisión del análisis de capacidad financiera, conforme a lo 

establecido en el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) del proyecto “Construcción de cocina 

comedor tipología MEC Col. Nac. SJB - FONAE” ID N° 470.068. 

 

Al respecto, informamos que el analisis fue realizado en un documento complementario al 

informe prinicipal, el hecho fue que al momento de realizar la suba de documentos de 

adjudicacion al SICP se paso por alto y por desapercibido subir el anexo 1, siendo de manera 

involuntaria y sin ninguna mala fé de nuestra parte. Fue debido a que los archivos estaban 

identificados con el mismo nombre. Luego de recibir la observacion en la etapa de 

adjudicacion, la UOC remite esto al comité y donde los miembros dieron la aclaratoria 

correspondiente a lo sucedido. 

 

A fin de subsanar dicha omisión, adjunto el Anexo 1 con el análisis de capacidad financiera 

correspondiente, el cual forma parte integral del informe principal.  

Se realizó la evaluacion en dos documentos debido a la cantidad de hojas del informe 

principal y que posterior a un escaneo normalmente representa inconvenientes para subir al 

sistema (SICP, página de contraloria, informes via mail) por el peso del archivo. 

 

Reiteramos nuestro compromiso con la transparencia y el cumplimiento de los 

procedimientos establecidos por la DNCP, quedando a disposición para cualquier información 

o aclaración adicional que se considere necesaria. 

 

Sin otro particular. 

Atentamente, 
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